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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 

Servicio de una Gestora para atención de documentos solicitados por los Gobiernos 
Regionales. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 

Contar con el servicio de una Gestora para atención de documentos solicitados por los 
Gobiernos Regionales a fin de coadyuvar con el cumplimiento de los objetivos de Provias 
Descentralizado. 

4. ANTECEDENTES 

El proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (Provias 
Descentralizado) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el incremento de la dotación y la 
mejora de la transitabilidad de la infraestructura de transporte departamental y rural y el 
desarrollo institucional en forma descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la 
finalidad de contribuir a la superación de la pobreza y al desarrollo del país. 

Asimismo, mediante Resolución Ministerial N. 1182-2017- MTC/01.02 de fecha 7 de 
Diciembre del 2017, se aprobó el Manual de Operaciones del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - Provias Descentralizado, yen el Titulo 111, 
Capitulo 111 Órganos de Asesoramiento detalla las funciones de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto el cual es el Órgano de asesoramiento responsable de gestionar los procesos 
relacionados con los Sistemas Administrativos de planeamiento estratégico, presupuesto 
público, programación multianual y gestión de inversiones y modernización de la gestión 
pública, así como de la Administración de la Información Estadística de Provías 
Descentralizado, en cuyo arto 15 y 16 literales comprende la formulación y propuesta de 
planes, programas, lineamientos, documentos de gestión, coordinación, formulación, y 
actualización de las carteras de inversiones, a cargo de Provías Descentralizado, sobre la 
base de las brechas identificadas y criterios de priorización establecidos en el PMI, 
participando del proceso presupuestario en las fases de programación, formulación y 
evaluación, realizando para ello, la gestión y administración del financiamiento y del 
endeudamiento externo, así como la cooperación técnica internacional , emitiendo los 
informes de gestión institucional e informes ejecutivos de avance de gestión en coordinación 
con los órganos competentes del MTC. 

En ese sentido, es prioritario contar el Servicio de una Gestora para atención de documentos 
solicitados por los Gobiernos Regionales. 
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